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SÜSCRICIÓN PARTICULAR

^oUtin
Lus Leyes y las disposiciones deJ G;obiemo son obliga

torias para la capital de provincia desde que se publican 
ofiaalt utíte en ella, y desde cuatro días después para los 

demás pueblot de la múrna promneía. (Lbt de 8 de No- 
n»MBB t UB 1887.) /

Ün mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 
16,60.—Un ai o, 33.

Córdoba: Un mes, 4 peseUs.— Trimestre, 11,26.—Seis 
meses, 22,60.—Un año, 45.

Náinero sneito, 38 cénts, do peseta.

SB PUBLICA IODOS LOS DÍAS, KXCEPTO LOS UÜ111 NOOS

^ ñ'<V«, óráenM y anwicioi que se manden piAlicar en tos 

BoLSTiHita Oficulks «f Aun de remitir al Jeft polüieo rw 
peotiiío, par wyo conducto te pasarán á los editores de tos 

meneianados periSdieos. (Obdznki db 2 01 Abbil, db 8 t 31 
DB OOTÜBEH DX 1864.)

PretWonck del CunseJo/ds Ministros.

(Ifacétíi del dAa 23.)

83. MM. el Kev y la Reina Regente 
ÍQ- ^- gO y su An^ata Roal Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez
sin noveda sil importante salud.

GOBIERNO CIVIL
/ , DE LA

•t

4

^^^YíNÚIA^DE GORBóBA

Gradar núm. 793.

En la Gaceta Oficial correspondiente 
al día 6 del mes actual se halla inserto 
el anuncio siguiente;
Dirección general de Instrucción pública.

Resultando sobrantes 4.600 pesetas 
de lo consignado en el presupuesto de 
este Ministerio para premios á los 
obreros que desean completar su en
señanza, se concede un nuevo plazo de 
30 dias, que se contarán desde la pu
blicación del presente en la Gaceta de 
Madrid, para que los que so crean com
prendidos en las condiciones marca
das en la Real orden de 27 de Octu
bre de 1886 puedan acudir á este Cen
tro directivo, dirigiendo sus instan
cias por conducto dei Gobernador de 
la provincia.

Madrid 20 de Abril de 1887,—EI 
Director general, Julián Calleja.

Lo que he acordado publicar en es
te periódico oficial para los efectos 
correspondientes, debiendo advertir 
que el plazo fijado termina el día 4 de 
Junio proximo, no admitiéndose en es
ta Gobierno ninguna instancia des- 
pues de dicha fecha.

0órdoba23 de Mayo de 1887.
SI Gobernad or,

k Constantino Armesto,

Circular núm. 290.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los

web loa de esta provincia, Guardia oi- 
y demás dependientes de mi Ánto- 

tdad procedan à la busos de las cabe-

Herías de las señas que se expresan, de 
la propiedad de D. Antonio Bermú
dez, vecino de Baena, extraviadas del 
término nombrado del Alférez (corti
jo), en la noche del 11 de loa co
rrientes.

Córdoba 23 de Mayo de 1887.

Constantino Armesto.
Señas de lascai)aUetias.~-Una yegua, 

castaña claia, de tres años, parida de 
ocho días, con rastra potro, marcada 
reciente. Otra castaña oscura, lucera, 
cerrada, tres ó cuatro fiados de alzada, 
almiñada de un pié, con hierro.

Circular núm. 791.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás.dependientes de mi Auto
ridad procedan á la busca de una mu
ía, de cuatro años, negra, sobre la ta
lla, y con la cola un poco corta y una 
nube en un ojo, propia de D. Cristo
bal Sepúlveda y Quirós, vecino de Po
zoblanco, extraviada en la mañana fiel 
día 7 del actual.

Córdoba 23 de Mayo de 1887.
El Goboinaílor, 

Constantino Armesto.

Diputación provincial da Córdoba.

OONTADURÍA.

Núm, 778.

Próximo el día 30 de Junio, en que 
ha de terminar el ejercicio ordinario 
de 1886 á 87, deber es de esta Conta
duría recordar á los Secretarios conta
dores y Depositarios municipales la 
obligación en que se hallan de adqui
rir nuevos libros para el año'económi
co venidero de 1887 á 88, á fin de que 
■e anoten en ellos las operaciones res
pectivas ai presupuesto de dicho año, 
qtT'i' emp-zará á regír en 1." fié Julio, y 
ei tütaí diario de Ias que se verifiquen 
por ampliación y que en detalle figu
rarán en los libros del ejercicio de 
1886 á 87.

Las reglas 12 y siguientes hasta la 
43 de la circular de la Dirección ge
neral de Administración local, fecha 1.° 
de Junio de 1886, publicada en el Bo- 
iiBTÍN Opíci an de asta provincia, de 10 
de Junio de 1886, yla circular inimoro 
3.138, inserta en el Boletín que corres
ponde al 24 de Julio siguiente, seña
lan el número y ciase de libros que 
lían de llevarse y la norma exacta que 
se ha de seguir para abrirlos y anotar 
los pagos é.ingresos que se verifiquen, 

Kocabe, por tanto, excusa de ningún 
genero para los funcionarios que no 
ejecuten bien las referidas operacio
nes por que no puede alegarse ignoran
cia después de un año de estudio, en 
el cual se han resuelto cuantas dudas 
•ocurrieran en la práctica de las dispo
siciones dictadas para la unificación 
de la Contabilidad.

La diferencia entre el total Debe del 
libro borrador de Ingresos y el total 
Haber dei Depositario en el de Gastos 
en 30 de Junio es la existencia que 
ha da figurar como primera partida de 
ingresos del año económico de 1887 á 
88 en concepto de Besultas, para ve
rificar el enlace de los dos años econó
micos, según tiene determinado lo Su
perioridad. En los libros de 1886 á 87 
se Cv-ntinúan haciendo los asientos en 
detalle de las operaciones que ocurran 
referentes al presupuesto de dicho año, 
durante el período de ampliación, en 
igual forma que se ha venido practi
cando hasta la fecha y el total diario 
de las referidas operaciones se anotan 
en los libros corrientes, para que unido 
áloa pagos é ingresos de 87 á 88 en 
cada día, la diferencia entre los tota
les Debe y Haber del Depositario arro
je la existenciade ambos presupuestos.

Durante el período de ampliación se 
rendirán dos Balances en cada mes: 
uno de 86 á 87 ampliado,y otro de 87 á 
88 corriente, Eeapeoto á las cuentas 
de trimestre se rendirán duplicadas 
las de cada ejercicio.

Resta sólo advertir á los Sres. Alcal
des que contraen responsabilidad si no 
cuidan de que los funcionarios encar
gados de la Contabilidad cumplan con

la mayor exactitud cuantos deberes 
les imponen las leyes.

Asimismo se previene á dichas Au
toridades que está terminantemente 
prohibido el hacer uso de las existen
cias del presupuesto que rige en am
pliación para el pago de obligaciones 
corrientes, así como Ias del corriente 
®^ pagos de años anteriores. Y final
mente, que según determina la regla 
52 de la circular de la Dirección gene
ral de que queda hecho mérito, los 
Presidentes de Ias Corporaciones mu
nicipales como Ordenadorés de pagos 
están obligados á rendir en cada año 
una cuenta denominada de Propieda- 
fies y Derechos del Municipio (que es 
copia exacta del libro de Inventario), 
en la cual figurarán con el mayor de
talle posible: primero, el capital activo 
y pasivo del Municipio en 1.” de Julio 
do 1886; segundo, las alteraciones en 
alza y baja que dicho capital haya te
nido durante los 12 meses del año eco
nómico de 1886 á 87, y tercero, el ca
pital líquido que resulta en 1.’ de Ju
lio de 1887 en qué empieza á regir el 
presupuesto de 1887 á Sá. A la referi
da cuenta que debe remitiríe duplica
da á la Exorna Diputación dentro de 
los cuatro primeros filas del mes de 
Julio (un ejemplar en papel sellado de 
una peseta y otro en el de oficio) 
acompañará certificado del Secretario 
ó el Contador, donde lo hubiere, visado 
por el Alcaide, acreditando que la re
ferida cuenta es igual al libro de In
ventario.

Córdoba 18 de Mayo de 1887,—El 
Contador interino, Manuel Conde.

Junta provincial de Instrucción pública 
de Ea provincia de Córdoba.

Extracte de los acuerdos tomados por la 
Junta en la sesión del día 10 de Mayo 
de 1887, presidida por el Sr. Juez Decano 
D. Antonio Martínez Aranda.

Nim. 776.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de que se contestó
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINCrA DE CÓRDOBA

al Alcalde de Luque diciéndole los re
quisitos que ha de llenar el Maestro in
terino do aquella segunda Escuela de 
niños, para que se le cumplimente el 
titulo administrativo.

Do las fechas en que empezaron á 
usar de licencia la Maestra de la pri
mera Escuela de niñas de Hinojosa 
del Duque y la de la segunda de Pal
ma del Río; de la en que volvió al des
empeño de su destino el sustituto de 
la primera elemental de Fuente Obe
juna.

De que el Maestro de la Escuela del 
distrito de S. Pedro de esta capital di
ce no hace uso de la licencia que obtu
vo per enfermo.

De haberse devuelto algunos de los 
estados de matricula de las Escuelas 
de Pozoblanco, y reclamado otro, y de
vuelto varios presupuestos de mate
rial de Escuelas del próximo año eco
nómico que no han venido duplicados 
ó sin el informe dé las Juntas locales, 
para que los remitan en.forma, y recla
mado los inventarios que faltan. De 
que se contestó una comunicación del 
Rectorado pidiendo explicaciones re- 
ferente-s á la prón-oga de licencia que 
solicitó la Maestra de la primera Es
cuela de niñas de Lucena.

De que se recordó al Alcalde de Ru
te Ia pronta remisión del certificado 
de reconocimiento de la Maestra de la 
primera Escuela de niñas de aquella 
villa.

De haberse recibido los estados de 
consignaciones é ingresos para el ejer
cicio venidero de 1887 á 88 de Monti
lla y Montoro.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado en iá Caja especial de primera 
enseñanza el día 8 del presente mea 
resultó existente la cantidad de 23.552 
pesetas 49. céntimos.

De que obra en poder de Doña Po
lonia Ripa la orden de su nombra
miento de Maestra de la segunda Es
cuela de niñas da Priego.

De que se reclamó del Alcalde da Iz
nájar- el certificado de defunción del 
Maestro de la Escuela incompleta de 
Granja y Hoz.

Decir al Habilitado la fecha en que 
Lomó poseción la Maestra interina de 
la Escuela de niñas de Espiel

Aprobar la creación de una Escuela 
incompleta en la aldea de Santa Cruz, 
término de Montilla, y de la plaza de 
Auxiliar de la elemental de niños de 
Cañete de las Torres.

Nombrar interino de la anterior pla
za á D. Rafael Priego, y á D. Antonio 
Repullo para la Escuela incompleta de 
Granja y Hoz.

Interesar del Sr. Gobernador procé
da contra los Alcaldes y Secretarios de 
Ayuntamiento delos pueblos que, ápe- 
aar de las varias excitaciones que se les 
han hecho, han dejado de remitir los 
empadronamientos de los niños com
prendidos en la edad escolar.

Nombrar paraque ocupen las doe va
cantes por mérito de la tercera clase 
del escalafón de Maestros, á D. Manuel 
Pineda. Maestro de la Escuela de pár
vulos de Doña- Mencia, que acre.lita, 
estar comprendido en loa casos 2,“, 3." 
y f." del aid, 3,“ del Real decreto de 
27 de Abril de 1377, y á D, Antonio 

Alijo, Maestro de la Escuela elemental 
del barrio del Alcázar Viejo de esta ca
pital, comprendido en el caso 2.“, y pa
ra la vacante también por mérito de 
br 3.* clase del escalafón de Maestras, á 
Doña Francisca Fernández Nevado, 
Maestra de la Escuela de niñas de La 
Carlota, comprendida en el caso 2.“ dei 
art. 3.“ del citado Real decreto.

Reclamar del Alcalde de Lucena el 
certificado de posesión del Auxiliar de 
la Escuela de adultos.

Devolver al Alcalde de Puente, Ge
nil el certificado del reconocimiento 
facultativo de la Maestra de la 3,^ Es
cuela de niñas, para que se haga dons- 
tar en él se halla absolutamente im
posibilitada para ejercer la enseñanza.

Decir al Maestro de la Escuela in
compléta de Cruz de Algaida busque 
inmediatamente casa donde instalar la 
clase, y que Cuando se anuncie por 
concurso la Escuela de Granja y Hoz 
puede hacer uso del derecho que tiene 
á solicitaría.

Conceder 12 días de licencia, para 
evacuar asuntos de familia, á la Mestra 
de la Escnela incompleta de Morente.

Expedir á D. Francisco del Arco 
certificado de aptitud parael desempe
ño de les Escuelas incompletas de la 
provincia y dar las Oportunas órdenes 
para que sufran el examen necesario 
para adquirir dicho certificado que les 
'■"rorice á solicitar citadas Escuelas dé 
luo t e> peuti vos distritos municipales/ 
D. Juan Escamilla, de Iznájar y Doña 
Maria Josefa Lugo, de Puente Palme
ra, en cayos términos hay vacantes del 
expresado grado.

Dar conocimiento al Rectorado de 
la fecha en que tomó posesión la Auxi
liar de la primera Escuela de niñas de 
Puente Genil, j' manderai mismo Cen
tro una solicitud de licencia de dicho 
Auxiliar y otra de la Maesti a de Nueva 
Carteya, pidiendo prórroga á la que 
disfruta por enferma.

Pasar á informe del Sr, iosj-ector el 
presupuesto de material de la Escuela 
elemental de niños del distrito de San 
Miguel de esta capital del corriente 
año económico.

Cumplí mental* los nombramientos 
de Maestro y Maestra para las Escue
las de Blázquez, hechos á virtud de 
oposición,á favor de D. Román Garra
miola y de Doña María Jesús Molina, y 
el de sustituto temporal dei Auxiliar de 
la primera Escuela elemental de niños 
de Cabra, por concurso especial que 
ha obtenido D. Eladio de Reyes.

Comunicar al Alcalde de Fuente 
Palmera y al interesado, que el Ilustrí
simo Sr. Rector de la Universidad de 
Sevilla admitió la renuncia del Maes
tro da la Escuela incompleta de Fuen
te Carreteros.

Decir al Alcalde de Montoro no 
puede autorizarsa la traslación de la 
Escuela de niños del Barrio leí Reta
mar al centro de aquella ciudad.

Proceder en la aprobación de las 
cuentas de material de Escuelas del 
pasado año económico de 1885 á 86 de 
(ó -!npra q 110 prODOne el Sr, Ispectoi*

i ' i r m e s.
n lo que terminó la .sesión.—Por 

acucído de la Junta, el Secretario, 
Nicolas DfiÍmau,

—t-^e^------

AYUNTAMIENTOS

C ó r d o. b a.
Núm. 759.

Extracto de loa acnerdo.a turn ado.a por esta 
Exciua. Corporat ión en el wes dé Enero 
de 1887. ' *

Sasión det día 3 de Snero,

THESinaNCIA DEL SK. D. JUAN HOOBÍOUEZ
SÁNCH2Z

Se acordó en esta sesión:
Trasmitir al interesado la Real or

den comunicada en 20 de Diciembre 
último, aprobando el acuerdo Capitu
lar, fecha 6 de Marzo anterior, por el 
cual fuá separado de su cargo el Di-■ 
rector de la Gasa de Socorro dei distrito 
de la Derecha de esta capital.

Contestar al Sr. Presidente de la 
Audiencia de lo Criminal que termi
nado el actual contrato de arrenda
miento del edificio que dicho Tribunal- 
ocupa, lo prorrogará el Ayuntamiento 
por el tiempo necesario, según se halla 
previsto en las ciáuaulas escriturarias.

Aprobar en principio la lista electo
ral para cargos municipales que ha de 
regir en el presente año y que oportu
namente se exponga al público, á fin 

. de que puedan producirse las reoiama- 
; clones correspondientes en el plazo le- 
p gal establecido.
¡¡ Sancionar la subasta celebrada y ad
judicación del remate á favor del úni. 

p co proponente que se ha presentado 
\ ofreciendo realizar por el tipo del pre- 
; supuesto la construcción dei adoquina- 
j do, de la calle del Paraíso.
j Prevenír al dueño de la huerta de la 
j Torrecilla, enclavada en el primer rue- 
i do de esta ciudad, que en un breve 
( término restablezca la servidumbre de 
; desagüe del arroyo contiguo y demás 
i que como predio sirvienta está en el 
j deber de respetár, según la concesión 
! otorgada; enténdiéndose que renuncia 

á ella y se restituirá al dominio públi- 
1 co el terreno cedido, ai no cumple 
i puntual y satisfactoriamente las obli

gaciones impuestas.
Autorizar las reformas solicitadas 

por varios propiemrios que proyectan 
mejorar el aspecto exterior de sus 
fincas.

Aprobar la recepción de loa unifor
mes construidos con destino á los 
Guardias municipales nocturnos; que 
se abone al empresario el importe 
de su contrato, y que se remitan los 
uniformes reemplazados al Asilo de 
Mendicidad para que puedan utilizarse 
como mejor convenga en este benéfico 
Establecimiento.

Ceder al mismo Asilo un cerdo que 
por extravío se baila depositado desde 
el mes de Agosto último, y que ápesar 
de las dos subastas anunciadas no 
sé ha enajenado por falta de posterae.

Remunerar con una pequeña retri
bución los aervioios extraordinario.  ̂
que durante loa meses del .verano últfr 
mO han prestado los sepultureros y 
guarda.s de ambos, eementerioa, por 
cohseenencia delà prohibición estable
cida.de depositar cadáveres, en las oa- 
sai mortuorias, . -

Sancionar la concesión de moratoria 
otorgada en principio á loa deudores 

al pósito de Trassierra en vista de la 
ratificacióu de garantías ofrecidas por 
sus fiadores.

Conceder la vecindad en esta pobla
ción, según solicita, á un habitante de 
la Colonia da Santa Isabel, 9.110 la ha 
despedido de Priego.

Encargar á la Empresa del alumbra
do público por gas que 10 ezteblezea en 
el barrio del antiguo Matadero y calle 
dei Adarbe.

Con lo que término esta sesión.

Sesión del día 10 de Enero.

PnESIDKNCIA DEL SU. D. JUAN UODUÍGUEZ

SÁNCHEZ

■ Se acordó en esta sesión:
Instalar el Laboratorio hiato-quími

co proyeótado establecer para el reco
nocimiento de loa artículo^ de con- 
sumo,

Autorizar las reparaciones qué re
quiere ia noria eátablocída en el Mata
dero público, según detalla' el presu- 
pueste pericial formado al efecto.

Satisfacer á los encargados de for- 
rúar el padrón domiciliario la retribu
ción que á prorrata lea corresponda per
cibir y que después se exponga al pú
blico para que puedan produeirse las 
]*eclamacíones á que haya lugar dentro 
del plazo.legal eatableeid • . . .

Autoriz-' 'a ¡...^ „ ^ ■,¿ación pro
puesta de.vjqnqcdqi’ e.,iu^^’*eño3 de las 
casas proyectadas exprop en la-Pla
za del Salvador por los pi licios que 
les ha criginado elaplazamfi ito de las 
obras necesariás en estas fincas duU:^ 
te el tiempo trasqiurrído hasta el deuan
ti mi ente de lá expropiación.

Suprimir el urinario que existe en 
la calle de Juan de Mena, á su entrada 
pór la dal Paraiso, y recomendar á la 
Comisión respectiva que proponga el, 
establécimíento de expresados mingi
torios en otros puntos de la población.

Inscribir en la matrícula respectiva 
para el trimestre actual las altas y ba
jas de varios carruajes de lujo.

Dar las gracias al Sr. D. Angel Avi- 
lés.y Merino por los dos ejemplares de 
su obra literaria titulada El fietratá^ 
que haremitido con destino á la Biblio
teca de autores cordobeses,

Aprobar la diátribuciÓn de fondos 
formulada para el mea actual y las 
cuentas favorablemante censuradas 
por la Comisión de Hacienda en su úl
tima reunión.

Encargar á la Empresa fiel alutiibra- 
do público por gas que lo' establezca 
en las calles dal Duende y dal Griato, 
en San Lorenzo, para sustituir aide 
petróleo que aun existe en está parte 
de la población, '

Con lo que terminó Osta sesión.

Seat-Óh dél diá ll' de Ensró.

PEESIDKNBIA CEL SR. D JUAN HODEÍGUEZ

CÁNCKEZ

.Se ’i iirdn en esta ’lesión:
Fm . ....... l-fiuitivo de

las 4.951 y-tris 1 ¡ -céntimos,reclama
das en concepto dé derechos reales, 
por la suma en que fué adquirido por
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BOLETIK OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

. este Municipio el caudal de aguas de 
las huertas denominadas de los Antas 
y de la Torrecilla, en armonía con lo 
resuelto por la Superioridad.

Fijar el 'número 2, duplicado, à la 
puerta de entrada, recientemente 
abierta en la calle Horno de San Juan, 
en sustitución del que tenía en la in
mediata de los Leones,

Eliminar de la matrícula de carrua
jes de lujo el que con dos caballerías 
usaba el Sr. Marqués fié las Escalo
nias.

Conceder á Rafael Blanco y Tapia 
la cantidad de 60 pesetas para subvenir 
á los gastos del funeral costeado á Jo
sé de Tapia y Padilla, portero jubila
do de esta Corporación.

Construir un barandal de hierro pa
ra respaldo de los .asientos que circun
dan el paseo recientemente construido 
en la Plazuela de Olmos, aprovechando 
para esta obra el material que existe 
depositado en el Asilo de Mendicidad.

Demoler la alcubilla existente en la 
Plazuela de S. Miguel después de diri
gir la oportuna consulta á la Sociedad ! 
de Partícipes de las Aguas que fueron ■ 
del Cabildo que en aquélla se distri
buían.

Cou lo que terminó esta sesión

ScMón del día SA de Friero
i PBESIDENCIA DEL SH. D. JUAN EODRÍGUEZ

SÁNCHEZ

j Se acordó en esta sesión:
¡ Declarar ultimada la lista electoral 
de Compromisarios para el nombra
miento de Senadores, mediante á no 
haberse producido redamación alguna Í
durauta el plazo que La penaauecid-o 
expuesta al público.

•Encargar al Arquitecto la formación 
fiel proyecto facultativo para coatia- 
tar las obras de habilitación y decora- 
ctón fié los locales que en la Casa Con- 
eistorial han de deatinarse á la estan
cia de los Juzgados de instruccióu fie 

,, esta capital, asi como las reformas que 
{exigen las Oficinas municipales.
| Reclamar al Arquitecto el estudio 
'del proyecto de nuevas tiendas par.» la 
eiia que^ou esta ciudad se celebra, á 
■u de anunciar oportunamente la cón- 
ratación de este servicio.
Autorizar las reformas solicitadas 

or los dueños de varías fincas que 
royectan mejorar el aspecto exterior 
o ¡as miamaa.
Contratar la apertura de hoyos y ad- 

aisioión de árboles para reponer los 
50 se hallan inutilizados en la ronda 

"^jpaseos de ^.población.
í Autorizar la reposición de asíen- 
ps en el trayecto comprendido desde 
p esquina de loa Tejares á la Estación 
el Ferrocarril, utilizando los de pie- 
''a negra que existen sin aplicación. 
Remitir a.eatqdio ¿ informe del se- 

Hegidor Síndico la reclamación 
Jcida por el dueño de la huerta de 
úiecilla, sobre el acuerdo auterior- 

<,e adoptado, relativo al e3tableei- 
uto de una servidumbre que afecta 

^ ¿ha finca.
^^Zlesestimar el recurso interpuesto 

f el representante del dueño de la 

fábrica de fundición de hierro, estable
cida en el camino de las Ollerías, pi- 
diendo prórroga del plazo señalado pu
ra proseguir las obras de construcción 
del muro de cerramiento, y rat fioar e^ 
su consecuencia la declaración de nuIL 
dad de la concesión hace años otorga
da, restituyendo al dominio público el 
terreno entonces cedido.

Autorizar la inscripción en la matrí
cula de carruajes de lujo de las altas 
reclamadas para el Trimestre que tras- 

ocurre.
Disponer .que desde luego se practi

quen bajo la inspección del Arquitecto 
municipal las obras de reparación más 
indispensables que exijo el pavimento 
de la calle de entrada á la inmediata 
Aldea de Trassierra y la fuente públi
ca que en la misma existe.

Conceder al escribiente, dé Secreta
ria, D. Manuel Alfaro, la licencia que 
tiene solicitada para ausentarse deesta 
población y designar á D. Rafael Ri
vera para que interínamente Ocupe di
cha plaza. ,

Autorizar, previa form.aeión de pre
supuesto facultativo, la construGuión de 
una escalera de madera en .él edificio 
que ocupa el establecimiento de la Re
monta, según reclama la Autoridad mi
litar de la provincia.

Pasar á estudio e informe de las Co
misiones de Haciendi y Fomento la 
reclamación producida por los propie- j 
tarios de las casas demolidas en 1882, ; 
con motivo de la • proyectada desvía- i 
ción do la carretera general de Madrid 
¿ Cádiz, para adoptar el procedimien
to que corresponda, sin perjuicio y en 
armonía con las gestiones que se prac
tican cerca de la Superioridad, a fin 
de que el Estajo se haga cargo de las 
indemnizaciones que se reclaman.

Autorizar al járdiuero mayor para 
que plante varios árboles inmediatos 
al Cuartel de Alfonso XH.

Con lo que terminó esta sesión.

Sesión .del di^ 3i de Dinero,

PEESIDENCIA DEL SE. D. JUAN HODEÍ&ÜEZ

SÁNCHEZ

Se acordó en esta sesión:
Quedar enterado de un atento oficio 

dirigido por el Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, en que participa haber 
tomado posesión de dicho cargo, ha
ciendo suyas el Municipio las manifes
taciones expuestas en su nombre por 
la Comisión municipal que ha . pasado 
á eumplimentarle.

Aceptar con gratitud el , donativo 
que la Dirección general de Instruc
ción publica á hacho á instancia del 
Exemo. Si. Marques de la Fuensanta 
del Valle, Senador del Reinó vor esta 
provincia, de una colección selecta de 
las obras adquiridas por el Estado, con 
destinó a la Biblioteca municipal, y 
que se den las más expresivas gracias 
así á la Dirección como al referido 
Sr, Sonador por este preciado dona
tivo.

Designar persona que en Madidd 
reciba los Iibrj¡s cedidos con destino á 
expresada Biblioteca, ’ ' V

Autorizar las refórmaa solicitadas 

por varios propietarios que proyectan 
mejurar el aspecto exterior de sus 
fincíis.

Permitir la incorporación de un ca
ño de la casa num. Il, calle de Bada
nas, a la servidumbre inmediata que 
exsiste en la vía pública.

Aprobar las cuentas de diferentes 
servicios prestados en la anualidad eco
nómica que trascurre, favor ahí emente 
censuradas, por la Comisión respec
tiva.

-4çégUr oí concierto solicitado por 
el dueño del nuevo ventorrillo estable
cido en las inmediaciones del Arroyo 
de Pedroches, en cuanto se refiera à los 
derechos de las especies sujetas al im
puesto que en aquél se expendan, has-. 
ta fin de la actual anualidad econó
mica.

Con lo que terminó esta sesión.
Aprobado el anterior extracto en se

sión del día nueve del actual, el Ayun-
,áV^9lfi¿ remitirlo para su pu

blicación al Sr. Gobernador civil de 
esta provincia. '
. Córdoba. . 17 de Mayo de 1887,— 

V.“ B.".—El Alcalde, J. R. Sánchez.-— 
Antonio Vázguez, Secretario.

Iznájar.

Núm, 788.

D, Juan Quintana Ortega, Alcalde cons- 
titucional de esta villa.
Hago saber: Que haUábdose termi

VALENZUELA
Núm, 776.

Q. Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde constitucional de esta villa.

Hace saber: Que en la subaata verificada en el día de ayer para el arriendo 
de la cobranza de los dereebos á venta libre de las especies da consumos que- 
fiaron sin subastar las que se expresarán en esta edicto, y el Aynutatniento que 
presido ha acordado se proceda á una segunda subasta can ias mismas for
malidades y condiciones que la primera, bajando de loa tipos sefiaiados una 

tercera parte, cuyo acto tendrá lagar el día 30 de este mes, fié diez á ’doce de 
su mañana, en las Casas Consistoriales, bajo las cuotas siguientes;

Tipos que por 1 Tercera parte Oantidad por ■
ESPECIES.

todos conceptos 
ienian sefiaiados .del 

deacúenbo.
que salen 

á la subasta.
Plas. Cénts. Pitta Genís, Pias. Cénts.

Carnes de hebra y cerdo, frascas y

saladas........................................... 913,50 304,60 609,00
Aceite de oliva y petróleo............... 5.582,60 1.860,84 3.721,68
Aguardientey liffores .■."?....■,.... 6.278,00’" 1.759,33 3.518,66
Vinos de todas clases......... ............. 2.736,42 911,81 1.823,62
Vinagi'e .. ......... . ............. . 834,33 278,11 666,22
Jabón duro y blando........................ 812,00. . 270,66 . 541,34
Sal........................................ 478,43 169,48 318,95

Totales...............16.634,18 5.544,73 11.089,47

El pliego da condiciones está de manifiesto en la Secretaría municipal pa
ra conocimiento de los que deseen interesarse en la subasta.

: Valenzuela 16 de Mayo de 1837.-El Alcalde, Pedro Hidalgo.

nado en borrador el apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza publica de 
esta población que ha de.regir en el 
próximo año económico de 1837-88, y 
el cual ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución terríto- 
rml, queda expuesto al público en esta 
teeretaría de* Ayuntamiento por tér
mino de 15 días, durante los cuales 
pueden los interesados aducir las re 
clamaeionea que juzguen procedentes, 

Iznájar.17 de Mayo de 1887.—Juan 
Quintana.—Por su mandado, Joaquín 
Torres, Secretario.

La Carlota.

Núm, 789.

D. Francisca Millán y Gálvez, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que fprmulada la ma
tricula de la contribución industrial y 
de comercio de este pueblo para el en
trante año económico, se halla de ma
nifiesto y ádisposición de los interesa
dos, para que en el término de ocho 
días puedan reclamar los que se consi
deren agraviados por las cuotas que sé 
les señalan.

La Carlota 18 de Mayo da 1887.— 
Erancisoo Millán.-Antonio Saro, Se
cretario.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PEOVINOIA DE CORDOBA

DEPOSITARIA DE FONDOS MUNICIPALES DE DOÍlA MENCÍA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimesire de 1886 & 1887.

CUENTA
del tercer trimestre del ciño económico de 1886 d 1887, q^ue rinde el Depositario qxie 

suscribe de las operaciones de it^resos ÿ pagos veri^adas en la Caja de su cargo, 
á saber:

PRIMERA PARTE,-CUENTA DE CAJA

Pesetas

Existencia enmi poder enfin del trimestre anterior............... $.439,57

Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................................... 11.999,51

Cargo.............................................17.432,08

Data por pagos verificados en igual trimestre............................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..................

17.353,58

78,50

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POS CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimestre Ante- 
tíor por opera
ciones real izadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre.

Pesetas.

1 Propios.....................
2 Montes.....................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia.............
5 Instrucción pública.
6 Corrección pública.
7 Extraordinarios....
8 Ampliación..............
9 Resultas...................

10 Recursos legales pa- 
, ra cubrir el déficit..
11 Reintegros...............

78,76 

2.046”46

n
»T

ft

9.487’48
2.169,86

17.807,93

n

679’98
9
Tí 

n

W

1.437" 78

9.974,76

78,76

2.626,44 
»
9
n

9.487,48
3.607,63

27.782,68
9

Oaboo-............... 31.590.48 11.992,61 43.582,99

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento........

2 Polioíadesegurídad.
3 Policía urbana y ru

ral ...............
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia............
6 Obras públicas.....
7 Corrección pública..
8 Montes.....................
9 Gargas......................

10 Obras de nueva cons
trucción....

11 Imprevistos.............
12 Ampliación.............
13 Resultas...................

6.074,26
It

1.356,09
770,18
614,96
384,25 

»
7.776”,67

441,70
9.733,82 

«

2.962,92 
tí

661,61

197,80 
n
n

13.143’;86

107,50 

400"00

8.027,17 
n

1.907,60
770,18
812,76
384,25

20.919’52

649^20
9.733,82

400,00

Data................... 26.160,91 17.363,68 43.604,49

Banco de España.

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES

AGENCIA DE COBDOBA

AKUSDIO

Trascurrido el último plazo fijado 
para que los contribuyentes de este 
distrito municipal hiciesen efectivas 
las cuotas pertenecientes ai cuarto tri
mestre del corriente ejercicio, por lo 
que respecta á contribuciones ordina
rias, sin que á pesar de loa anuncios pu
blicados lo hayan verificado en su tota
lidad, el Sr. Administrador de Contri
buciones y Rentas de esta provincia, 
en virtud de certificación expedida por 
esta Recaudación de los que aparecen 
en descubierto, y en uso de las faculta
des que le concede el art. 21 de la Ins
trucción de 20 de Mayo de 1884, se ha 
servido firmar á continuación la si
guiente

PBOVIDENCIA

"Mediante no haber satisfecho sus 
cuotas los contribuyentes expresados 
en la precedente certificación dentro 
del plazo hábil que se les señaló en lOs 
edictos de cobranza que se fijaron en 
en esta localidad con la debida antici
pación antes do abrirae el pago de di- i 
cha contribución, correspondiente al í 
cuarto trimestre de este año económi- j 
co, quedan incursos en al recargo del 5 
por 100 sobre sus respectivas cuotas 
que marca el art. 16 de la referida Ins
trucción; en la inteligencia, de que si 
en el término de cinco días no satisfa- J 
con los morosos el principal y recargo 
citado, se expedirá el apremio de se
gundo grado. Y hago entender al Re
caudador la precisa obligación que tie
ne de consignar en los recibos taíona- ! 
ríos él importe del recargo que cada 
deudor satisfaga. Así lo mando y firmo, 
poniendo el sello de mi Administración, 
en Córdoba á 21 de Mayo do 1887.— 
El Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Federico Hoefeld.

Así, pues, en cumplimiento de lo 
que previene el mencionado art. 21, y 
en virtud de la providencia que prece
de, es do esperar que los que no hayan 
satisfecho sus cuotas se apresuren á ve- 
rifioarlo en los expresados-días, si no 
queren incurrir en los apremios suce
sivos.

Córdoba 21 de Mayo de 1887.—J. de 
Méndez.

JUZGADOS

La precedente onenta está conforme oon lo que résulta de loa libros de la De
positaría de mi cargo, y con los docamentos qne en an día se unirán á la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

En Dolía Mencia á 31 de Marzo de 1387.—El Depositario, Francisco Cubero.

Examinada la precedents cuenta, está en un todO conforme con loa asientos 
de los libros que están á mi cargo.

En Doña Mencía á 31 de Marzo de 1837.—El Regidor Interventor, José Lu
que,—V.^" B."—El Alcalde, Juan Gueto Roldán,—El Secretario, Fernando 
López.

Derecha de Córdoba.

Nám. 732.

Don Antonio Martínez Aranda, Juez de 
primera instancia del distrito de la De- 
recJui de esta capital.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y por ante el Aounario 
que refrenda se sigue expediente á ins
tancia del Procurador Don Manuel 
Gutiérrez de la Concha, en nombre de 
Don Antonio Morado Pérez y Don Jo
sé Martínez Sanz, ambos de esta vecin
dad, para acreditar é inscribir el do
minio de la oasa número quince mo-

demo y veintiuno antiguo, situada en 
la calle de la Espartería, de esta capí, 
tal; que linda: por la derecha, coa Ij^ 
número trece moderno y veinte auti- 
guo de la misma calle; por la izquier
da, con la número diez y siete de Don 
Manuel Courtoy, y por la espalda, coa 
la número trece, antes expresada; de 
otra casa número veinte antiguo y tre
ce moderno en la referida calle Espar
tería; que linda: por la derecha, ealien- 
do, con la número once de la misma ca
lló, propia de Don José Martínez, por 
la izquierda, coa la número quince, de 
la misma calle, y por la espalda, coa la 
número dos, de la calle Carreteras, de 
D. José Sánchez Guerra; cuyas dos ca
sas adquirió el D. Antonio Morado Pé
rez de la testamentaría de Don Rafael 
Díaz de Morales, en la subasta celebrada 
en doce de Junio de mil ochocientos 
setenta y siete, y por último, de otra 
casa, marcada con el número once mo
derno y diez y nueve antiguo, situada 
en la referida calle Espartería, que for
ma ángulo con la de Carreteras; y Im- 
da: por su derecha, con la linea de fa
chada á la citada calle Camoteras y la 
número dos, de ella, de Don José Sán
chez Guerra, y por la izquierda y es
palda, con la ya deslindada número 
trece, habiéndola adquirido el Don 
José Martínez do la precitada testa
mentaria en la aludida subasta y á vir
tud de cesión que do ella le hizo el 
Dou Antonio Morado, que también la 
remató en unión de las otras dos que 
se han descrito anteriormente, y en el 
mencionado expediente he acordado 
por providencia de este día convocar, 
como lo hago por medio de este edic
to, á las personas ignoradas á quienes 
puedan perjudicar las inscripciones so- 
licitadas, áfin de que comparezcan en 
el término de quince días si quieren 
alegar su derecho.

Dado en Córdoba á veintiuno de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y sie
te.—Antonio Martínez.—El Actuario, 
Antonio Ravó del Castillo.

Monte de Piedad del Sr. Medina

CAJA DE AK0KB03 DE CÓBDOBA

En este día lían ingresado en la Ca
ja de ahorros reales vellón 30.714 por 
61 imposiciones, de las cuales son nue
vas seis y se lían satisfecho reales 
vellón 38.275,77, á solicitud de 31 im
ponentes, siete de ellos po’’ saldo.

Córdoba 22 de Mayo de 1887,—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.

ANUNCIO

INTERESANTE
En la Administración de este Bole

tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ejemplares de la Ley de Recfutamlento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
da exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885 pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas,

CÓRDOBA
lUFEBNTA PSOVmOlAL (OABA SO CORBO HOBPIOIO.)
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